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Velar por el bienestar de la ciudadanía y mejorar las condiciones ambientales y acústicas del distrito de Centro es el objetivo de la renovación de la Zona de Protección Acústica Especial (ZPAE) para la totalidad del distrito de Centro y del Plan Zonal Específico de la misma, cuyo visto bueno ha dado la Junta de Gobierno, tras estudiar las alegaciones presentadas y estimar algunas de ellas.

Esta medida se aprueba tras la revisión a los 5 años, de acuerdo con la normativa de aplicación, de la ZPAE declarada en 2012 para el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica y pasará ahora a la Comisión de Medio Ambiente y Movilidad para posteriormente ser ratificada por el Pleno municipal.

Entre otras, la nueva normativa establece restricciones y un régimen de distancias para la apertura de nuevos locales y establecimientos, prohíbe la instalación de falsas terrazas y establece la obligatoriedad de que no haya huecos practicables al exterior en nuevas actividades y de que las ya existentes mantengan esos huecos permanentemente cerrados durante su funcionamiento.

La actuación, que ha sido debatida con asociaciones vecinales y del sector del ocio, recibió 156 alegaciones (144 de asociaciones vecinales y vecinos particulares y 12 de asociaciones de hostelería y ocio). Tras su estudio, se han modificado 10 artículos del Plan Zonal Específico. Las principales modificaciones de la normativa tras la estimación de alegaciones han sido: la posibilidad de que los propios vecinos puedan instar al Ayuntamiento a declarar la caducidad de una licencia con la nueva ZPAE, la prohibición de instalar falsas terrazas, la posibilidad de retirar los elementos de reproducción, amplificación o percusión que se utilicen en la calle incumpliendo la normativa de contaminación acústica, la apertura de terrazas a las 9.00 horas y la mención en el Plan Zonal de todos los focos de ruido responsables del incumplimiento de los objetivos de ruido y no solo las actividades recreativas.

Para la elaboración del nuevo Plan se han empleado los mismos procedimientos que para las zonas ya declaradas como de protección acústica, es decir, se han tenido en cuenta los datos del tráfico rodado del Mapa Estratégico de Ruido y se han realizado dos campañas de medición, que han servido para elaborar la cartografía de ocio nocturno del mismo. De los resultados de las medidas realizadas se pudo comprobar que los niveles registrados, en periodo nocturno, no cumplían con los objetivos de calidad acústica establecidos.

Dentro del ámbito de la ZPAE y del Plan Zonal Específico, y atendiendo a los niveles de contaminación acústica existentes, se han establecido tres zonas con características y medidas correctoras diferentes para la recuperación acústica de las mismas: Zonas de contaminación acústica Alta, Moderada y Baja, siendo las primeras aquellas en las que se ha apreciado una superación de los objetivos de calidad acústica, en el indicador del nivel de ruido en periodo nocturno Ln, igual o superior a 10 dBA, Moderada cuando supera ese indicador de nivel entre 5 y 10 dBA y Baja cuando la superación no llega a 5 dBA.

A esta zona se le aplicarán las medidas más restrictivas, entre ellas:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos públicos y actividades recreativas (restaurantes 	o café espectáculo, salas de fiesta); actividades recreativas 	(discotecas o salas de baile) y otros establecimientos como bares de 	copas, bares, ni restaurantes.


	
En los locales que ya existen, solo se admitirán los 	cambios de actividad cuando esta sea a otra menos molesta (por 	ejemplo, una discoteca podrá cambiar de actividad para ser 	restaurante, pero no a la inversa).


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas, que en 	periodo estacional (desde  el 16 de marzo hasta el 15 de 	octubre) será de 9:00 a 01:00 horas de  viernes, sábado 	y víspera de festivo, y de 09:00 a 00:00 horas de lunes, martes, 	miércoles, jueves y domingo. El resto del año y para aquellas que 	tengan autorización para un período de funcionamiento anual, el 	horario permitido será de 09:00 a 23:00 horas.




A esta zona se le aplican también medidas restrictivas, algunas son:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos públicos, actividades recreativas y otros 	establecimientos como bares de copas. Sí se permite la instalación 	de bares o restaurantes con un determinado régimen de distancias.


	
En las actividades existentes solo se admitirán los 	cambios de actividad cuando ésta sea a otra menos molesta.


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas, pero en 	menor medida que en la zona de máxima contaminación, que en 	periodo estacional (desde el 16 de marzo hasta el 15 de octubre) 	será de 09:00 a 01:30 horas de viernes, sábado y víspera de 	festivo, y de 09:00 a 00:00 horas de lunes, martes, miércoles, 	jueves y domingo. El resto del año y para aquellas que tengan 	autorización para un período de funcionamiento anual, el horario 	permitido será de 09:00 a 23:00 horas.




A esta zona se le aplicarán las medidas menos restrictivas, entre las cuales figuran:

	
Se permitirá la instalación de nuevos locales de ocio 	nocturno, pero con un régimen de distancias entre el nuevo local y 	las actividades existentes, según éstas se encuentran en una zona 	de contaminación acústica alta (300 m), moderada (150 m), baja 	(100 m) o sin superación de los objetivos (75 m).


	
Se reduce también el horario de cierre de las terrazas, 	aunque en menor medida que en la zona de contaminación acústica 	alta, siendo en periodo estacional (desde el 16 de marzo hasta el 15 	de octubre) de 09:00 a 01:30 horas de viernes, sábado y víspera de 	festivo, y de 09:00 a 00:00 horas de lunes, martes, miércoles, 	jueves y domingo. El resto del año y para aquellas que tengan 	autorización para un período de funcionamiento anual, el horario 	permitido será de 09:00 a 23:00 horas.




La declaración de ZPAE también incluye medidas de carácter general, entre las que cabe destacar:

	
Las nuevas actividades no dispondrán de ningún hueco o 	ventana practicable con el exterior de la actividad. Las actividades 	existentes que dispongan de huecos o ventanas que comuniquen con el 	exterior deberán mantenerlos cerrados en todo momento.


	
Se establecerán medidas de movilidad con el objetivo de 	reducir los actuales niveles de contaminación acústica debidos al 	tráfico rodado, como la implantación de un régimen regulador 	especial de la carga y descarga, la intensificación del control del 	estacionamiento en doble fila y el incremento de medidas de templado 	del tráfico.


	
Las actuaciones musicales que se pretendan realizar en el 	medio ambiente exterior estarán sujetas a autorización.


	
Se realizarán campañas de concienciación y 	sensibilización, dirigidas a los usuarios de ocio nocturno, a fin 	de reducir su impacto en la ciudad.


	
Se establecen restricciones para la utilización de música 	en actividades comerciales e industriales, así como limitaciones a 	la venta y el consumo de bebidas alcohólicas.


	
Se constituirá una Comisión de seguimiento de la ZPAE 	integrada por asociaciones de vecinos, empresarios, hosteleros, 	comerciantes del distrito Centro y de los órganos municipales 	competentes para el seguimiento de la ejecución y de los resultados 	del Plan.





Con la llegada de la primavera, el distrito de Centro pone en marcha  una serie de medidas destinadas al cuidado del espacio público que se  prolongarán hasta después del verano. A lo largo de los meses de calor  en los que aumenta el número de visitantes, se refuerzan las actuaciones  de sensibilización, control y disciplina para minimizar el impacto del  ocio en la vida diaria de las personas residentes.

“Salimos sin molestar”

Por segundo año consecutivo la campaña “Salimos sin molestar” sale a  la calle. Ubicaciones como Gran Vía o Argumosa lucen desde el pasado 12  de marzo banderolas en las que “gatas y gatos”, animales  tradicionalmente relacionados con el silencio y vinculados con Madrid,  se acompañan del hashtag #Viveydejadormir. Durante el mes de mayo  también se proyectará en los mupis en horario nocturno, de 9.00 horas de  la noche a 8.00 horas de la mañana.

El mismo lema transmitirán los mediadores sociales del Área de Medio  Ambiente que recorrerán las zonas de ocio en horario nocturno explicando  la campaña al público y a profesionales de los establecimientos  dedicados al ocio nocturno.

Terrazas

Para estos últimos, el distrito de Centro está produciendo un diseño  unificado del plano detalle de las terrazas que en virtud de la  Ordenanza Reguladora de las Terrazas de Veladores y Quiscos de  Hostelería están obligados a colocar en un lugar visible de su  establecimiento. Esta medida permitirá comprobar con un simple vistazo a  personas usuarias, vecinas y vecinos, personal municipal y efectivos de  la Policía Municipal si el local cuenta con la autorización pertinente  para instalar mobiliario en la acera y el número máximo de elementos que  se pueden colocar.

Cuatro establecimientos han sido sancionados con el cese de la  actividad durante seis meses y un día por los incumplimientos de la  orden de retirada de la terraza, en virtud de lo dispuesto por la Ley de  Espectáculos de la Comunidad de Madrid (LEPAR).

Decomiso de amplificadores

El distrito de Centro cuenta con una regulación específica para la  música en la calle que, junto con la normativa medioambiental, pretende  ponerla en valor como actividad cultural y al mismo tiempo evitar  molestias a los residentes.

Se trata de un acuerdo consensuado por colectivos de músicos y  representantes vecinales que genera seguridad jurídica a las partes  implicadas, simplifica el modelo de gestión para facilitar su aplicación  y cumplimiento y minimiza las molestias a las personas residentes del  distrito.

Dicha regulación establece tres tipos de ubicaciones y horarios  determinados para poder tocar, respetando en todo caso los límites  sonoros establecidos en la declaración de Zona de Protección Acústica  Especial:

	
Áreas autorizadas o calificadas de uso terciario, en las 	que el  horario es de 10.00 a 15.00 horas y de 17.00 a 22.00 horas, 	ampliándose  hasta las 23.00 horas del 15 de junio al 15 de 	septiembre.


	
Áreas calificadas de uso residencial, donde no se puede 	utilizar ni  percusión ni amplificación y sólo se permite el 	formato acústico. En  las que el horario será los miércoles, 	jueves, viernes y domingos, de  12.00 a 14.00 horas y de 18.00 a 	20.00 horas, y en verano de 12.00 a  14.00 horas y de 19.00 a 21.00 	horas. Los sábados será de 10.00 a 15.00  horas y de 17.00 a 22.00 	horas, ampliándose en verano hasta las 23.00  horas.


	
Áreas del Rastro autorizadas en el horario del 	mercado y en sus  límites, con las condiciones medioambientales de 	las áreas de uso  terciario y el consenso de comerciantes y 	vendedores ambulantes del  entorno.




Además, una comisión de seguimiento formada por representantes  vecinales, colectivos de músicos, Área de Medio Ambiente y Movilidad y  Policía Municipal evalúa periódicamente su cumplimiento y modifica las  condiciones recogidas en el decreto.

Fruto de esta evaluación, recientemente se han excluido de las zonas  autorizadas o de uso terciario y de las áreas calificadas de uso  residencial la calle Fuencarral y las plazas de Santa Ana, del Ángel,  Mayor y Dos de Mayo por las molestias generadas a los vecinos al haberse  convertido en puntos de incumplimiento sistemático.

Además, se han iniciado 21 procedimientos sancionadores por las  infracciones más graves, como son el incumplimiento del horario, el  exceso de amplificación o tocar en lugares no autorizados. Desde este  mes estas infracciones llevarán aparejadas medidas provisionales de  decomiso de amplificadores no autorizados.

Para facilitar el cumplimiento de esta regulación, una nueva  señalética indicará la prohibición de tocar en los puntos en los que los  incumplimientos son más frecuentes.

Aseos públicos

Por tercer año consecutivo se están instalando aseos públicos en  diferentes ubicaciones. Siguiendo la estela de lo que se hace en otras  ciudades europeas en periodo estival, en el caso de Madrid proviene de  un mandato ciudadano a través de una propuesta de Presupuestos  Participativos de 2016 que solicitaba más urinarios y fuentes públicas.

Se han mejorado la calidad, la estética y el mantenimiento de las  cabinas, que funcionarán de jueves a lunes con dos limpiezas diarias.  Lucirán carteles adaptados a cada uno de seis barrios del distrito con  lemas como “Barrio de Las Letras, no de las letrinas”, “#Measaña no es trending topic”, o “Lavapiés sí, Lavapís no”.

Las ubicaciones, consensuadas con las asociaciones de vecinos La  Corrala, Cavas-La Latina, Sol y Barrio de Las Letras, son: parque Casino  de la Reina, plaza de Lavapiés, plaza de La Corrala, plaza Juan  Goytisolo, plaza Nelson Mandela, plaza Arturo Barea, plaza de la Cebada,  plaza Gabriel Miró, plaza de los Carros, calle Barceló, calle Palma  esquina con calle San Bernardo, calle Daoiz esquina con calle San  Bernardo, plaza Zerolo, calle San Lucas, plaza Cibeles, plaza Neptuno,  calle Espoz y Mina con calle La Cruz y calle Atocha.

Nueva señalética

Coincidiendo con la instalación de los aseos públicos, una nueva  señalética recordará a los viandantes que está prohibido beber y orinar  en la vía pública.

Las nuevas señales viales seguirán el modelo utilizado en la campaña  de concienciación de limpieza que el Ayuntamiento de Madrid lanzó en  2015 con mensajes como “sin necesitas una señal para usar la papelera,  es ésta” o “suerte es tener un barrio limpio” para reforzar el  comportamiento positivo de la ciudadanía y se colocarán en las  ubicaciones que propongan los vecinos y vecinas.
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